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soluciones de este Ministerio de 13 de diciembre de 1968 y 
12 de junio de 1971, se ha dictado con fecha 30 de junio de 
1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de "Farmiberia, S. A.”, contra el Registro de 
la Propiedad Industrial impugnando la resolución de trece de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho que concedió el 
registro en España de la marca internacional ”Isnapen" núme
ro trescientos siete mil seiscientos ocho para distinguir una 
especialidad médica cuya resolución así como la desestima
ción de la reposición dictada el doce de junio de mil nove
cientos setenta y uno confirmamos por estar ajustadas a de
recho; sin especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen- 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1297 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio- 
so-administrativo número 303.566 promovido por 
«Finanzas, Créditos y Ventas, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 25 de noviembre 
de 1968.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.566, interpuesto aurte el Tribunal Supremo por «Finanzas, 
Créditos y Ventas, S. A.», contra resolución de este Ministe
rio de 25 de noviembre de 1968, se ha dictado con fecha 30 de 
junio de 1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de "Finanzas, Créditos y Ventas, S. A.», con
tra el Registro de la Propiedad Industrial, impugnando la reso
lución de veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, que denegó el registro de la marca solicitada por la 
actora con el número quinientos catorce mil novecientos sesen
ta y ocho, gráfica, en clase cincuenta y dos y contra la dene
gación tácita de la reposición interpuesta contra dicha resolu
ción, las cuáles confirmamos por estar ajustadas a derecho; 

  sin hacer especial ondena de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1298 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.554, promovido por 
«Empresa Nacional de Optica, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 3 de abril de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 403.554, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Empresa 
Nacional de Optica, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 3 de abril de 1969, se ha dictado con fecha 25 de ju
nio de 1976, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel del Valle Lozano y en nombre y re
presentación de "Empresa Nacional de Optica, S. A.”, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de tres de

abril de mil novecientos sesenta y nueve por el que se con
cedió el modelo de utilidad número ciento treinta y siete mil 
novecientos ochenta y siete, para "Banco Optico”, habiendo 
sido parte en el presente recurso el Abogado del Estado en 
nombre de la Administración debemos declarar y declaramos 
tal resolución ajustada a derecho, sin que quepa hacer-mención 
en cuanto al pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, .este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1299 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 303.468.promovido por 
«Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.», contra re
solución de éste Ministerio de 23 de enero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.468, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hilaturas 
y Tejidos Andaluces, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 23 de enero de 1969 se ha dictado con fecha 7 de 
junio de 1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo promovido por el Procurador don Joaquín Alfaro Lapuerta 
en nombre de "Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.”, oontra 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de veintitrés 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, debemos anular 
y anulamos el expresado acto administrativo, por no ser con
forme a derecho, en cuanto accedió a la inscripción de la mar
ca número quinientos cuatro mil quinientos ochenta y uno, de
nominada "Phitesa”, y en su lugar, declaramos que la expre
sada marca es incompatible con "Itesa”, anteriormente ins
crita, por lo que no debe tener aquélla acceso al Registro; 
sin hacer especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1300 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 303.363 promovido por 
«Société du Verre Textile, S. A.», contra resolu
ciones de este Ministerio de 20 de mayo de 1968 
y 24 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.363, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société 
du Verre Textile, S. A.», contra resoluciones de este Minis
terio de 20 de mayo de 1968 y 24 de febrero de 1971, se ha 
dictado con fecha 9 de junio de 1976 sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo deducido a nombre de la entidad 
"Société du Verre Textile, S. A.”, de París, contra acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial de fechas veinte de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho y veinticuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y uno, éste resolutorio de la previa 
reposición, denegatorios de la protección en España de la mar
ca internacional número doscientos noventa y seis mil novecien
tos ochenta y seis, "Heliover”, para productos de la clase
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cuarenta y dos, acuerdos que por no ajustarse al ordenamiento 
jurídico anulamos, declarando, en consecuencia, que se preste 
tal denegada protección. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembrre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1301 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.626, promovido por 
«Pediátricos Juventus, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 6 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.620, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Pediátricos 
Juventus, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 6 de 
abril de 1908, se ha dictado con fecha 23 de junio de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 303.626/75, interpuesto a nombre de "Pediá
tricos Juventus, S. A.”, contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 6 de abril de 1968, que estimando 
recurso de reposición concedió el registro de la marca inter
nacional 288.322, "Juvena Active Moist”, debemos declarar y 
declaramos que dicho acuerdo es válido por ajustarse al or
denamiento jurídico, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1302 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.260 promovido por «Jus
te, S. A. Químico Farmacéutica», contra resolu
ción de este Ministerio de 18 de enero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.260, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Juste, So
ciedad Anónima Químico Farmacéutica», contra resolución de 
este Ministerio de 18 de enero de 1969 se ha dictado con 
fecha 30 de junio de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial de dieciocho de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve, debemos confirmar y confirma
mos por ajustado a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Le
gislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1303 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.257 promovido por 
«Industrias Crasas de Navarra, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 19 de febrero de 
1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.257, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrias 
Grasas de Navarra, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 19 de febrero de 1969, se ha dictado con fecha 3 de 
julio de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso, debe
mos anular y anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta 
y nueve que concedió el registro de la marca quinientos vein
tiocho mil ochocientos cincuenta y cinco "Lecciones de Belle
za por Natacha”, asi como la desestimación tácita del recurso 
de reposición, declarando que procede denegar la concesión de 
la marca, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Le
gislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1304 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 518/1974, 
promovido por «Hijos de José Serrats, S. R. C.», 
contra resolución de este Ministerio de 16 de ene
ro de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
518/1974, interpuesto por «Hijos de José Serrats, S. R. C.». con
tra resolución de este Ministerio de 16 de enero de 1973, se 
ha dictado con fecha 20 de abril de 1976, por la Audiencia Te
rritorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Entidad' Mercantil "Hijos de José 
Serrats, S. R. C.”, debemos declarar y declaramos ajustado 
al Ordenamiento Jurídico el acuerdo dictado por el Registro 
de la Propiedad Industrial con fecha dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y tres, concediendo la marca, fonética y 
gráfica, número quinientos veintiséis mil trescientos cincuenta 
y uno, así como la desestimación, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición interpuesto contra el anterior. 
Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las 
costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1305 ORDEN de 6 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 514/1974, 
promovido por «Sociedad Española de Automóvi
les de Turismo, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 13 de noviembre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
514/1974, interpuesto por «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 13


